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Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Eduardo Mediña'M6á; ¡,-,instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de la ¿Jernándá yJos ánexós,que integrn el expediente principal 
de la controversia áonstitucional indicada al üroConst 

- 	 - 

- 

Ciudad de. México, a vetnticuatro-deovlembIe.de.d6s mil diecisiete. 
-. 	•-:.Z. 	- 	 . 

Conforme a lo ordenadoenel'acuerdoadmisorio de esta fecha se forma 
- 	 -, 	 . 

	

II." 	: 	.'•». •.• 

el presente incidente.de suspehsion con opiaertificada d ;constancias que 
• ' • 

integran el expediente principal.de;la'o ntrovérsiconstitucional citada al rubro. 
• • 

A efecto de proveer sobrála. medid'caútelar..s ¿ ' -da por el Municipio de 

Nahuatzen, Estadode Michoacan.es menestertenerp'-sente lo siguiente: 

En lo queinteresa destacardI'conténi'.. de losartícülbsjl41, 152, 16, 
I • 

174 Y 185 de la Ley Reglamentaria de'la\Fjacci. i-sly II deIArtículo 105 de la 
'-'•'•_;'-•- 	 ¿ 

Constitución Política de Io'Estaos 	iTMexidand es U 	 le advertir que: 
L. 	' 

1 	Lasuspensión.procede'& ofí ; 	peticiónd6arte y podrá ser 

decretada hasta antes *de- que se dicik setténidefinitiva,s 
-' 

'Artículo 14 de la Ley Reglamentaria' :.s Fracciones i yli dei Articulo 105 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Tr..se dé las controversias constitucionales, el ministro instructor, 
de oficio o a petición de parte, podrá conc-der la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que 
se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base en los elementos que sean 
proporcionados por las partes o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello 
que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgars n aquellos casos en que la controversia sehubiere planteado especto 
de normas generales 
2Artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones .iy II del Artículo 105 de•IaCónstitucióh Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
o pueda afectarse gravemente a la sociedad en unaproporción mavora los béneficios~qüe'coff  
obtener el solicitante. 	 L\ 
3Artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por 
las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de lasFracciones l.y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor 
podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
5Artícuio 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las 
circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria 
mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los 
órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que 
deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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2. Procede respecto de actos que, atento a su naturaléza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una prporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocur~-al un hecho 

superveniente que lo fundamente; y 

6. Para su otorgamiento, deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió lai jurisprudencia 

siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, ainque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como. fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actra, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a preve(iir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridadecoritra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de lue se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia coistitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al r'gimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretaia, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamertaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de ls Estados 
Unidos Mexicanos.'6 

Como se advierte de este criterio jurisprudencia¡, la juspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del juidio, a efecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

Pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedd en tanto se 

resuelve el juicio principal. 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientos setenta y dos, número de regis 

2 

y su Gaceta, Tomo 
ro 170007. 
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En ese orden de ideas, la suspensión constituye un 

instrumento provisional cuyo propósito es impedir que se 

ejecuten los actos impugnados o se produzcan o continúen materializando sus 

efectos mientras se dicta sentencia en el expediente principal, a efecto de 

preservar la materia del juicio yasegIirarprovisionalmente la situación jurídica, 

el derecho o interés de 'la partéato 	ierpíe,que la naturaleza del acto lb 
,7V 5 
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FQ1HA A.4 

permita y, en su caso, no se actual i 	!gunae ls próhibciones que establece 

el artículo 15 de la Ley Re 
'•' 	 . 	' ': 

Ahora bien, ensuescrito dé demanda eIMunicipio de 
:11 1 

de Michoacan, impugno lo siguiente . 
1 

"A) Del Tribuna! Electorál dé! Estado.de1Michóacáhde Oampo se reclama 
el procedimiento reiati'c l.Juiáir MJo"t\de  'os'berechos 1 
Político-Electorales del Ciudada',i5;') ihstadó' 	"7 habitan'te's de la 
Comunidad 'Indígena de' 	 'd!\C'onsejo Ciudadano de 
Autogobierno en cuanto ?e' presen'taW 	oidat?ies' traiiidio/i'es (sic), 
registradocon el núméro7EEM-JDC-035/20 	 . 

BjDel Tribunal ,Electoral de! Estado 	 Ocamp' se reclama 
la Sentencia de fecha 6 seis déj'Joyiembi'e derpresentó'añóf pronunciada 
dentro del expediente TEEM.JDc0340  ,7céJdtIVd' al 	'¡'o para la 
Proteccion de los Derechos Politico-EIec , es del Ciudada,ió',nstado por 
los habitántes de Cofnunidad lndígéna de'Ñah7iatzen,', -través de sus 
representntes y autoridades 't'iohe () rrjis'rrfa',que ordenó al 
Ayuntamiento de - Nahúatzen, "j  acán,!a ehtrevaÇ'traspaso  de los 
recursos económiáos, 	integrantes • -1 jatrimoñio y hacienda municipales, 
que dice les corresperidén-a dicha.Comwiidad para ser administrados 
directamente por ella, paffilçs eféct5s freEsados en la resolución de 
mérito". 

Por su parte, en el apartado de la demanda correspondiente a la medida 

cautelar, cuya proceden' 	.e analiza, se solicita: 

"[ ] que el Municipio actor no realice la transferncia ¿le los recursos 
económicos a la Comunidad Indígena déNhúatzen, 'Michoacán; árdénada 
por el Tribunal Electoral de Michoacán (sic) Ocampo, en la sentencia de 
fechaseis de noviembre dedos mil diecisiete, dentro del expediente TEEM- • • 	

de 
I 	 I/l 	' 

JDC-035/201 7, [...J habrá de.conce
I

derse
1
jasuspension solicitada para que, 

no se ejecute la resolución dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo en el expediente TEEM-JDC-035/201 7[. ..] esto es, 
para que se ordene al Tribunal Electoral de! Estado de Michoacán, se 
abstenga de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o 
requerimiento que tenga por finalidad que el Ayuntamiento de Nahuatzen, 
Michoacán, cumpla con lo ordenado en el referido fallo [...]". 

De lo anterior, se desprende que la suspensión se solicita, esencialmente, 

para que el Tribunal Electoral Estatal se abstenga de ejecutar la sentencia de 

seis de noviembre de dos mil diecisiete dictada en el expediente TEEM-JDC- 

huatzen, Estado 

3 
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035/2017, especialmente, por lo que hace a la orden de transferir los recursos 

económicos a la Comunidad Indígena de Nahuatzen, Michoacán. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares dl caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fndo del asunto 

que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad, se dicte; con 

el fin de preservar la materia del juicio, asegurando proviionalmente la 

situación jurídica, el derecho o el interés de la parte actora, y Ovitar que se le 

cause un daño irreparable, procede conceder la suspensión Solicitada para 

que, de ser el caso, no se ejecute la resolución dictada por el Tribunal Electoral 

del Estado de Michoacán en el expediente TEEM-JDC-035/201 7, hasta én tanto 

se resuelva el fondo del presente asunto, en virtud de que, ce lo contrario, 

existiría una dificultad o, incluso, imposibilidad para la restitucón del interés 

municipal, en caso de resultar fundada la pretensión de¡ actor. 

La suspensión concedida en los términos precisados no afedta la seguridad 

y economía nacionales o las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano, ni causa un daño mayor a la sociedad en relación con los beneficios 

que pudieran obtenerse con ella, sino, por el contrario, al otorgala, únicamente 

se pretende preservar la esfera de competencia que el Municipio demandante 

estima violada. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2787  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 18  de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 deIa Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en atención a lo solicitado por el 

promovente, se ordena expedir, a su costa, copia certificad del presente 

proveído, la cual deberá entregarse por conducto de la persona IqUEI menciona, 

previa razón que por su recibo se agregue en autos. 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

1. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio ide Nahuatzen, 

Estado de Michoacán, para el efecto de que no se ejecute la resDlución dictada 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa copi certificada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa d las demás partes. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 3 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

4 

 
 
 
 
 



, 

FORMA A.54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 307/2017 

por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán en el 

expediente TEEM-JDC-035/2017, hasta en tanto se 
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resuelva el fondo del presente asunto. 

II. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de otorgar garantía 

sin perjuicio de que puedarnódific-arse o revocarse por algún hecho 
\ 	 'k 

superveniente,,conformeaIaitícúIo 17 de laLejReg lamenta ría de la Materia. 
(•_• 	 .t" p' III. Se ordena expedir, a cotdeLpromovente; copia certificada del 

' i } 
presente proveído. 	'. 

Not!fíquse.. 	 3 ^ '- 

-'\ •ULd1j 	
. 	 •t' 	L Lo proveyo y firma'el Mun ist

,
ro'instructorEduardo M'rr' Mora 1., quien 

/ 
actúa' con Leticia GuzmánMiranda Secretarlakde\lat5ecciórrde Trámite de 

Cont(oversias Constitucionáles y. dé\Accionede 	stitucionalidad de la 
i\. \ 	
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DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, 
dictado por el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., en el incidente de 
suspensión derivado de la controversia constitucional,307/2017, promovida por el 
Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán. Conste 
CASA/GAL 

y 

~n 

5 

 
 
 
 
 


